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efectos tendrán esta consideración los artículos, aparatos e ·~nstru·
mental que por su naturaleza y función se destinén a usos
medicinales;

Considerando que las operaciones de reparación y las de
mantenimiento de determinados bienes .no tienen la naturaleia de
ejecuciones, de obra sino de arrendamiento de servicios y, en
consecuencia, a efectos del Impuesto'sobre el Valor Añadido se
consideran prestaciones de servicios de acuerdo con el artícul'; ti
de.' Reglamento del Impuesto, incluso en los supueStos en Que el
sUjeto pasivo aporte-la totalidad o parte de los repuestos o piezas
de recambio utilizados en .los servicios de reparación y conserva
Ción de los citados bienes; - _ .

Considerando Que no pueden identificarse los servicios de
reparación de aparatos de electromedicioa con las operaciones de
renoYaci~n o reconstrucción de dichos aparatos; .

ConSiderando que ni los repuestos· ni las piezas de recambio de
los aparatos de electromediciria tienen la consideración de material
sanitario que, a efectos de la aplicación del tipo tributario reducido
del Impuesto se atribuye a los referidos aparatos,

Est,a. Dirección General considera que deberá aplicarse el tipo
11l1:POSItlVO general del 12 por 100 a las siguientes operaciones
SUjetas al (mpuesto sobre el Valor Añadido. .

Primero.-Reparaciones de material sanitario, incluso en los
casos en que las Empresas que realice dichas operaciones aporte
repuestos y. piela~ de recambio, cuyo coste exceda del 20 por 100
de 'Ia base Impontble. .

Segundo.-Servicios de cortscrvac'¡ón de aparatos de electrome- .
dicina, prestados en virtud de contratos celebrados con dicha
finalidad, incluso en el caso de que se aporten repuestos o piezas
de recambio. .

Tercero.-Entregas de repuestos o de recambio de'aparatos de
clectromedicina.

Madrid, 7 de febrero de 1986;-EI'Director "general, Francisco
Javier Eiroa Villarnovo.

3682 RESOLL'CION de 7de febrero de 1986. de la Direc
ción General de_Tributos. reldtiva a la consulta
rinculante .formulada por la Asodación Empresarial
de la .Industria Farmaceulica Farmaindustria. según
el amculo 53 de la Ley 4611985. de 27 de diciembre.

_ Vistos los escritos de fecha- 3 y 16 de enero de 1986, por los Que
r.armall1dustria. AsoCiaóón Empresarial -de la Industria Farma
ceutlca. tormula consulta vinculante en relación al Impuesto sobre
el Valor Anadido, de acuerdo con l@'dispuestoenelartículo 53-de
la Ley 46/1985, de 27 de diciembre.
. R~'iultando Ql;le Farmaindl:lst~a es una organización patronal
tnscnta en el RegIs.tro de ASOCIaCIOnes del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social;

Resultando Que las Empresas miembros de Farmaindustria
fabrican productos farmacéutico~ y otros higiénicos de otro orden;

Resultando Que los laboratonos farmacéuticos, .de acuerdo con
las disposlcio.ne.s vigentes, están obligados a aceptar la devolución
~e las especIahdades Que superen un. determinado período de
t1emp~ desde su fabricación (fecha de caducidad) reintegrando al
mayonsta, o, en su caso, a las oficinas de fannacia el precio
originariamente facturad<r,

Resl;'it~ndo .Que el peri~o de caducidad de los product9s .
farmaceulJos excede en ocaSIOnes de cinco anos;

Resulta~d.o Que la devolución se efectúa en algunos casos por
Empresa dIStinta de 3:qu~lla a la que se suministró, espécialmente
cuando la venta se canahza a través de comerciantes mayoristas;

'Resultando Que la industria farmacéutica -promociona, sus
especialidades. entre los profesionales de la medicina farmacia
veterinaria y ce~troshospitalarios mediante personal d~pendiente~
de los laboratonos farmacéuticos con relación laboral de caráCter
común o de carácter especial;

Considerando que, en virtud de lo dispuesto en los artículos 56
y 57, numero 1, apartado Quinto, del Reglamento del Impuesto
sobre el Valor Añadido, aprobado por Real Decreto 2028(1985. de
3ü de octu;bre, el Impue~to se exigua. al tipo de 12 por 100, salvas
las excepciones estableCIdas al efecto.
, En pa.rticular se' ap~icará el tipo de 6 por 100 a las entregas e
lmportaclones de medicamentos y material sanitario definidos en
la legislación vigente; .

C~nsiderando que, el artículo 57, número 1, apartado Quinto del
~cnclOnado Reglamento establece que a estos efectos' se considera
ran:

a) ~edicamentos, las sustancias simples o compuestas prepa
rad~s y dlspuesta~ p~ra su uso medicinal inm~diato, tengan o no el
caracter de espectahdad farmaceutica.

!\. los efeétos de este apartado, se considerará uso medicinal el
Que tenga por objeto prevenir, diagnosticar, tratar, aliviar o curar
enfermedades o dolencias del hombre o de los animales. '

b) Material sanitario, los artículos, aparatos e instrumental
Que por su naturaleza y función se destinen a usos medicinales.

Tendrán la consideración'de material sanitario, en todo caso, las
gafas graduadas y los complementos y aparatos 'que, objetivamente
considerados, sólo puedan destinarse a suplir Qefidencias fisicas del
nombre o los animales.

No se incluyen en este apartado las sustancias y produttos de
uso meramente higiénico. .

Considerando que~, el artículo 30 del Reglamento indicado
preceptúa Que la base imponible determinada con arreglo a lo
dispuesto en el artículo 29 anterior se reducirá: Cuando' por
resolución firme, judicial o administrativa, o con ariegto a derecho'
o a los usos de comercio qúeden sin efecto totai o parcialmente las
operaciones gravadas.o se altere el precio después del mOmento en
.Que la operación' se haya efectuado.

En los supuestos en que se proceda a la deyolución de las
mercancías entregadas por haberse producido la caducidad de las
mismas, S« entenderá que han quedado sin efecto las operaciones
gravadas siempre que dicha circunstancia tenga lugar entre las
partes contratantes.

Por el contrario, en los supuestos en que las referidas devoludo
nes se efectúen por terceras personas distintas de los adquirentes es
evidente que no pueden considerarse ineficaces las operaciones
sometidas a gra'o'ilmen;

Considerando Que en los casos de resolución de las operaciones
sujetas al Impuestos el sujeto pasivo está obligado a expedir y
enviar al destinatario de la operación una nueva factura o docu
mento en los que se rectifique o, en su caso, se anule la cuota·
repercutida, en la forma prevista, en el artículo 162 de este
Reglamento; _.

Considerando Que el artículo 162 del-Reglamento del I¡opuesto
sobre el Valor Añadido ha sido parcialmente modificado por el
articulo 9.° <\el Real Decreto 2402/1985. de 18 de diciembre, que
en relación a la emisión' de facturas rectificativas no establece la
existencia concreta de que no hubiese transcurrido el plazo de cinco'
anos,· contados a partir del momento en Que se devengó el
Impuesto correspondiente a la operación ~avada o, en sil caso, de
la fecha en 'Que se hay;in producido las CIrcunstancias que alteren
la cuantía de la contraprestación;

Considerando que, de conformidad con lo establecido en el
articulo 8.~, apartado sexto del Regla.'llento del Impuesto anterior
mente menCIonado, ·no están sujetos al mismo los servicios
prestados por personas fisicas en régimen de dependencia derivado
de relaciones laborales de carácter ordinario o especial,

Esta Dirección General considera ajustada a derecho la
siguiente cóntestación a las consultas vinculantes formuladas por
Farmaindustria. . '

Primero.-Tendrán la consideración de medicamentos, en todo
caso, las especialidades farmacéuticas y las sustancias que a
continuación se describen: .

- Esparadrapo~.

- Plantas medicinales susceptibles de un uso medicinal inme~

diato.
- Insecticidas de aplicación corporal.
- Apósü6s para heridas.
- Apósitos callIcidas.
- Piedra Quitadurezas.

. -: Jabón medicinal que tenga el'carácter de especialidad farma
ceutlca.
--. '-: Anticonceptivos Que tengan el carácter de especialidad. farma.-
ceuttca. .

El tipo ·impositivo aplicable a las entregas o importaciones de
dichos productos· es el reducido del 6 por 100. /

Segundo.-Será de aplicación el tipo del 12 por 100 a las entregas
'o importaciones de los productos que a conlinuáción se relacionan,
siempre Que no se definañ como especialidades farmacéuticas por
las disposiciones vigentes:. . .

- Dentífricos.
- Insecticidas que no sean de aplicación corporal.
- Bastoncitos de algodón.
_. Zapatos ortopédicos de simple acción ,ini<:romasaje.
:. Jabón. , .

, - Cremas protectoras.
. - Anticonceptivos Que no tengan la naturaleza de especialidad

farmacéutica.
. Tercero.-La base imponible determinada con arreglo. a 10

dtspuest~ e~ el. artículo ~9.del Redamento del Impuesto sobre el ~
Valor Anadldo se reduclTa cuando los productos farmacéuticos
c~duca40~ se de~elvan a .sus proveedores por los adquirentes' de
dichos a~culos, sle~preSIue se cumplan los requisitos establecidos
al ef~to, mc!uso en los casos en que hubiese transcurrido un plazo
supenor a ctnco años desde el momento en que' se devengó e:
Impuesto co~espondiente.
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100 x precio de tarifa
Base imponible"" -------------------

100 + tipo de gravamen

En la factura que. con arreglo a las disposiciones ,.. igentes. se
expida y entregue al usuario figurará cuando resulte procedente la
base imponible determinada de a('ucrdo con las indicadas .normas.
el tipo impositivo y la cuota resultante.

Madrid-. 7 de fe,brero di..' 19&6.-EI Director general. Francisco
Javier Ejroa VilJarno\'o.

operaciones que, ron reterem:ia a sectores o Empresas determina
dos. autorice el, Centro de Gestión y Cooperación Tributaria. salvos
ros casos en que Jos destinatarios de las mismas exijan la.entrega
de una factura para poder practicar las correspondientes deduccio
nes en la base o en la ruóta de aquellos tributos de los que sean
sujetos pasivos' .

'Esta Dirección General considera ajustada j a derecho la
siguiente contestación a la consulta formulada por la Unión
Nacional de Asociaciones Libres de Autopatronos y Empresarios
de Taxis: .

Primero.-Los empresarios que habitualmente realicen operacio·
nes de transpone terrestre de viajeros. induso en autotaxis o
autoturismos. están obligados a efectuar la liquidación y pago del
Impuesto sobre el Valor Añadido que devenguen 'por dichos
servidos desde -el día 1 de enero de 1986, previas las deducciones
que resulten procedentes.,

Segundo.-EI tipo impositivo aplicable a los transportes terres
tres de viajeros es el del 6 por 100. cualquiera que' sea la naturaleza
del vehículo utilizado al efecto. ' .

Tercero.-Los sujetos pasivos deberán repercutir integramente el
impone de las cuotas del Impuesto sobre el Valor Anadido
devengadas por las operadones de transpones de viajeros sobre
aquél para quien se reatice la operación gravada, quedando éste
obligado a soportarla.

Cuarto.-En los casos cn Que se establez.can tarifas de precios en
las que figure incluido el Impuesto .sobre el Valor Anadido, la base
imponible del citado tributo resultará de la aplicaciQn de la
siguiente formula: .

RESOLL'CIOS de 7 de ¡¡'hmu de 1986. de la D"ec~
ción General de Trihutos, r()lalira a la ('Uf/sulla
l'inculanu formulada por la Asociación J\¡acional de
Vendedores de Vehículos a ,Hotor, Reparaciim r
Recambios, segün el articulo 53 de la Ley-4ó/J985, dt'
27 de diciembre.
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Vistos el escrito de fecha 17 de enero de 1986. por el que la
Asociación Nacional de Vendedores de Vehículos a Motor. Repara·
ción y Recambios'{GANVAM). formula consulta vinculante en
relación al Impuesto sobre'"cJ Valor Añadido, de conformidad con
el articulo 53 de la Ley 46/1985. de 27 de diciembre;

Resultando qile la Asociación Nacional de Vendedores de
Vehículos a Motor. Reparación y Recambios (GANVAM) es una
organización patronal~

Resultando que las Empresas integradas en la citada Asociación
adquieren vehículos usados. entre otros, a los sujetos pasivos
acogidos a los regímenes especiales de la .agricultura, ganaderia y
pesca, simplificado, de determinación proporcional de las bases
imponibles en el comercio minorista y del TeC'd.rgo de equivalencia:

Resultando que los vehículos adquiridos constituyen bienes de
inversión utilizad~ por los sujetos pasivos transmitentes y son
adquiridos por los vendedores de, vehkulos de motor' para su
reventa posterior;

Considerando que, de acuerdo con lo dispuesto en el anículo
4.° del Reglamento del Impuesto sobre el Valor Añadi,do 31=!robado
por Real Decreto 2028/1985, de 30 de octubre, estan sUjetos al
Impuesto sobre el Valor Añadido las entregas de bienes, nuevos o
usados, realizadas por empresarios o profe~ionales a título oneroso
con carácter nabitual u· ocasional' en el ejercicio de su actividad
empresarial o profesional;

Considerando que. el Real Decreto 2402/1985. de 18 de
diciembre por el que se regula el deber de expedir y eÍuregar factura
que incumbe a los empresarios o profesionales preceptúa en su
artículo L° que los empresariOs y profesionales están obligados a
rxpedir y entregar facturas por las operaciones que rea1iren y a
conservar copia o matriz de las mismas de acuerdo con la
disposición adicional séptima de la Ley 10/1985. de 26 de abril de
mo(hficación parcial de la Ley General Tnbutaria y el articulo 66

No resultará procedente la referida reducción de la base
imponible cuando los productos se devuelvan por persona o
Entidad distinta a la que se suministró.

Cuano.-No están sujetos al Impuesto sobre el Valor _.&..ñadido
los servicios prestados en régimen de dependencia derivado de las
relaciones laborales de carácter especial a que se reftere el Real
Decreto 1538/1985. de 1, de agosto, siempre que en la prestación de
los mismos concurran los requisitos y ·circun.stancias previstos en
dicha disposición. y en especial la exigencia de que quienes presten
dichos servicios no asuman el riesgo y ventura de las 'operaciones
mercantiles en Que ihtervengan y carezcan de organización empre
sarial:

Madrid. 7 de -febrero de 1986.-EI Director general. Francisco
JaYier Eiroa ViJlarnovo.

100 x precio global (impuesto incluido)
Base imponible = -----------------_

100 + tipo de gravamen

Considerando que en virtud de lo dispuesto en el anículo 2S de
dicho Reglamento los empresarios titulares de autotaxis o aUtotu
rismos deberán repercutir íntegr;¡amcnte el importe del Impuesto

. sobre aquél para quien se realice la operación gravada, quedando
éste obh~do a soportarlo;

ConSiderando que el Real Decreto 2402/1985, de 18 de diciem·
br~, dispone en sus artículos 1.0 y 3.° que los empresarios o
profesionales, están obligados a expedir y entregar facturas por las
operaciones que realicen, en las que deberán consignarse todos los
datos necesarios para determinar la base imponible, así como el
tipo tributario yla cuota del Impuesto sobre el Valor Añadido
repercutida;

Considerando. que segun se ajJtoriza en el articulo 4, número 3
del Real Decreto 2402/ J985 citado, e11 los transportes de personas
-las facturas podrán ser sustituidas por talonarios de vales numera
dos o, en su defecto, tikets, expedidos por máquinas registradoras,"
en los que se hagan consta(, entre otros datos, el tipo impositivo
aplicado o la expresión «IVA incluido» y la contraprestación tOlal;

Considerando que a tenor de lo que se dispone en el artículo 2,
número 2. párrafo segundo del Real Decreto- 2402/1 985. de 18 de
diciembre, se exceptúan de la. obligación de emitir factura las

RESOLL'ClOS de 7 de (ehmo de 1986. de /0 Direc·
ción General de Tributos. re/mira: a la consulta
~'inculame formulada por la Unión Nacional de Asv
ciariones Libres de Autopatronos .l' Emprcsarios de
Taxis. según el artículo 53 de la Ley .46/1985. de 27
de diciembre. "

Visto el escrito de fecha 3 de enero de 1986. por el que la Unión
Nacional de Asociaciones Libres de Autopatronos y Empresarios
de Taxis, formula consulta vinculante en relación al Impuesto
sobre el Valor Anadido, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 53 de la Ley .46/1985. de 27 de diciembre:

Resultando que la Unión Nacional de Asociaciones Libres de
Autopatronos y Empresarios de Taxis es una organización patronal
legalmente constituida~ -

Resultando que los titulares de autotaxis o autoturismos reali
zan operaciones de transpone de viajeros por vía terrestre. ",

A.esultando que. en determinados casos los. precios de los
servicios de transpone están sometidos a tarifas que determinan el
importe total a pagar por los usuarJos. todos los impuestos
incluidos:

Considerando que~ de acuerdo con el anículo 4. 0 del Regla.
mento del Impuesto sobre el Valor Añadido están sujetos 'al citado
tributo los servicios de transpone. de viajeros efectuados en
autotaxis o autoturismos por empresarios dedicados habit4almente
a dicha actividad;

Considerando -que la cuota tributaria devengada en dichas
operaciones resultará del porcentaje fijado como tipo impositivo
'aplicable a la base imponible;

Considerando que. en virtud de lo preceptuado por el anículo
57, número 2, del citado Reglamento se aplicará el tipo del 6 por
lOO a los transpones terrestres de viajeros y sus equipajes. inclu!>o

. los efectuados por autotaxis y autoturismos;
Considerando que a tenor de lo establecido en el artículo 29 del

mismo Reglamento la base imponible estara constituida por el
impone total de la contraprestación de las operaciones sujetas al
mismo. - . .

En los casos en que las, disposiciones vigentes establezcan tarifas
de precios con impuestos incluidos, la base resultará de la siguiente
formula:


